
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-03-533A-624-0022-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dos camiones cabina doble para lucha
contra incendios forestales.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Se especifica en pliego de características.
d) Plazo de ejecución: Se especifica en pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 56.016.440 ptas. (336.665,58 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 57.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 10 de
septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admitirán como máximo 2 variantes
sobre el chasis.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.
e) Hora: Sin determinar.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hayan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-1999, D.O.E. n.º 105 de 7-9-1999), ANTONIO PA-
BLO SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2001, de
ampliación del plazo para resolver en tres
meses los procedimientos de deslinde de vías
pecuarias, que fueron iniciados con fecha 22
de marzo de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público para general conocimiento que:

Por Acuerdo de esta Dirección General de Estructuras Agrarias de
fecha 5 de julio de 2001 se ha ampliado hasta el día 22 de di-
ciembre de 2001 el plazo para resolver los procedimientos de
Deslinde de Vías Pecuarias, que fueron iniciados por Resolución de
fecha 22 de marzo de 2001, en los siguientes términos municipa-
les y tramos de vías pecuarias:
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TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA VIA PECUARIA

BADAJOZ (Rústico) CAÑADA REAL SANCHA BRAVA

BADAJOZ (Urbano) CAÑADA REAL SANCHA BRAVA

MERIDA CORDEL DE LOS BALDIOS

MERIDA CORDEL DEL JUNCAL DEL PLEITO

MERIDA CAÑADA REAL DE SOLANA

MERIDA CORDEL DE LA TIJERA

BARCARROTA CORDEL DE ALCARRACHE

CAMPANARIO VEREDA DE LA CTRA. DE VILLANUEVA
Y DEL CAMINO DE CABEZA DEL BUEY

CAMPANARIO CAÑADA REAL LEONESA

MALPARTIDA DE
PLASENCIA

CORDEL DE NAVALMORAL

SERRADILLA DESCANSADERO

EL TORIL CORDEL DE PLASENCIA

Mérida, 6 de julio de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 9 de julio de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores
que se relacionan en el Anexo, incoados en el
Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la do-
cumentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 9 de julio de 2001.– El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE: CC-282/2000-S.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCION

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 52 Regla-
mento Epizootías de 04/02/55. Art. 5 R.D. 1041/1997, de 27 de
junio, por el que se establecen normas relativas a la protección de
los animales durante el transporte (B.O.E. n.º 163, de 9-7-97).

DENUNCIADO: JOSE LUIS CILLERO GARCIA.

D.N.I. n.º 7.438.128.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Tenerías n.º 6.

LOCALIDAD: Plasencia (Cáceres).

ORGANO QUE INCOA: Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

INSTRUCTOR: Miguel Grande Palomino.

HECHOS: Transportar un animal de la especie bovina en el vehículo
CC-7316-L careciendo de tarjeta de autorización de transporte.

ARTICULO: Art. 224 Reg. Epizootías.

CALIFICACION SANCION: Medio.

SANCION: 25.000 ptas. (equivalentes a 125,25 euros).

RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con lo dispuesto en el
art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación para
formular las alegaciones que tenga por conveniente.

––––

EXPEDIENTE: BA-110/2001-P.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIACION Y PLIEGO
DE CARGOS.

ASUNTO: Sanidad Animal. Infracción administrativa art. 52 Reg. Epi-
zootías. Art. 3 de la Orden de 17 de junio sobre Normas de Apli-
cación para el Bienestar Animal durante el Transporte (D.O.E. n.º
74 de 26-6-99). Art. 5 Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio
por el que se establecen normas relativas a la protección de los
animales durante el transporte (B.O.E. n.º 163, de 9/07/1997).

DENUNCIADO: ANTONIO JIMENEZ CABAÑAS.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Puñanilla, 21.
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